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II.- SINOPSIS 

Establecer el uso del lenguaje incluyente. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social, en materia de 
lenguaje incluyente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rafaela Vianey García Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante en la Comisión 
Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los 
siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los 
individuos y familias que por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de 
servicios especializados para su protección y su plena 
integración al bienestar. 
 
Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, 
preferentemente: 
 
I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial 
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o 
afectados por: 
 
a) a i) ... 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA 
SOCIAL, EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE 
 
Único. Se reforman el párrafo primero, la fracción I y 
el inciso j) del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, 
para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social las 
personas y familias que, por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de 
servicios especializados para su protección y su plena 
integración al bienestar. 
 
….. 
 
 
I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial 
quienes se encuentren en situación de riesgo o 
afectados por 
 
a) a i) ... 
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j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades 
terminales o en condiciones de extrema pobreza; 
 
 
k) a m) ... 
 
… 
 
II. a XII.... 
 
 

j) Ser hijas o hijos de padres o madres que padezcan 
enfermedades terminales o en condiciones de extrema 
pobreza; 
 
k) a m) ... 
 
… 
 
II. a XII.... 
 
 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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